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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Junta Prouinciai del Censo Cieetoral

Esta Jurata Provincial dieil Censo 
Erectiorail, en sesión celébraida di día 
dle hoy, en cumpildim-ierato de'lo dis- 
puesto en el artículo' 10 de la Orden 
de la. Presidencia dell Gobierno', de 
25 de enero' del presente año, con 
el fin de* conocer y resolver las re- 
cOaanaciones piresentiadas en los Mu
nicipios de la jurisdicción de la 
misnia contra las listas aidicionales . 
al Censo Electoral General de 1965, 
oonuprensi vas de las rectificaci ones 
corresipondientes ai año 1967, que 
fueron oportunamente 'expuestas, 
adoptó,, por uñanimidad, los acuer
dos de resolver las referidas recla
maciones, en la form,a que literal- 
meratfe se' 'expresa a continuación :

Medina del Campo

Admitir las reclamaciones' formu
ladas por los respectivos interesa
dos qU'e a continuación se citan,, 
que acred'itan que en éllos concu
rren tes circunst.ancias establecidas 
legal y reglamentariam'ente, e in
cluir en el 'Censo, en co'neeptO' de 
cabezas de familia, a don Fermín 
Alvarez Alejandro, de 53 años, ca- 
sad'O, de profesión agente judicial, 
co'n domicilio en la Avenida de Por
tugal, número. 15-; don Francisco 
Varela Porto', de 53 años, agente de 
la Justicia Municipal, con domicilio 
en te Plaza de San Juan, número' 7, 
y a don Pedro de tes Moras Redon
do, d'e 67 añoK viudo,, veterinario, 
con domicilio en te calle de Gama
zo, número 14.

Desestimar ’tes reclamaciones de 
inclusión de don José' Conejo' Cala
trava, y de su esposa doña' Socorro 
Vélez Martín, teniendo 'en cuenta 
qu'e su condición de residentes en

Medina dei Campo, la han adquirí- 1 
do con posterioridad ai 31 de di- | 
ciembre último pasado, que es la 
fecha tope a que ha de referirse te 
presente rectificación del Censo 
Electoral correspondiente al año 
de 1967.

Valdearcos
Admitir tes reclamaciones formu

ladas por los respectivos interesa
dos que a continuación se citen, 
que acreditan que en éllos concu- 
rren, tes circunstenc,ias establecidas 
légaí y reglamenteriamente', e in
cluir en el Censo, en concepto' de 
cabeza de famdilia, a don Francisco 
García Sierra, casado, de 27 años, 
maestro nacional, con domicilio en 
te calle Mayor, 16, y, en concepto 
de mujer casada, a su esposa doña 
Raquel Blanco FernánIdez, de 27 
años, y de profesión sus labores.

Valladolid
Admitir tes reclamaciones formu

ladas por los respectivos interesa
dos que se'guidamtente se citan, que 
acrediten que en éllos coracurren 
te'S circu nstenc ias establecidas legal 
y regla men tariame nte y rect ificar
1 OB' errores solicátados por los mis
mos, que también se expresan, a 
continuación: Doña Pilar Escolar 
Romo, con domicilio en Torneros, 
2, DilstritO' l.°, Sección l.^ el de asig
narle el primer apellido' de Escoba-r 
en lugar de Escolar, y te profesión 
de' telefonteta en lugar d'e teHegra- 
fista; doña Julia Escolar Romo, 
con el mismo domicilio que te antie- 
rior, el de asignarle el primer ape
llido de Escobar en lugar de Esco
lar; d oñ a Purificación Aparicio 
Frías, con domicilio en Zúñiga, 13, 
Distrito' 1.°, Sección 4.^, el de asig- 
nañle te calificación de residente en 
lugar de cab'eza d'e familia; do'n 

i José González Regueral y die Jové, 
1 con domicilio en Gamazo, 14, Dis

trito 2.°, Sección 3.^, el de asignarle 
como apellidos González Echávarri 
en lugar de González Reguera! y de 
Jové; 'doña María SantO' Domingo 
Lópfez, con domicilio en Montero 
Calvo, 26, Distrito 5.°, Sección 2.% el 
de asignarUe te calificación 'de resi
dente en lugar de cab'eza de fami
lia, y don Salvador Cacho Montero, 
con domicilio en Dabradores, 57, 
Distrito 6.°, Siección 2.^, el de asig- 
narie el nombre de Salgado' en lu
gar d'e S al vador.

Admitir te reclamaciones formu
ladas por los respectivos interesa
dos que a continuación se citan, 
que acreditan que en éllos ooncu- 
rren. tes circunstancias establecidas 
legal y reglamenteriamente, e in
cluir en el Censo a los señores si
guientes, con la calificación que 
también se expresa: Doña Francis
ca Getino Osacar, de 61 años, casa
da, con domicilio en Perú, 8, Distri
to' 2.®, Sección 1.^, profesión sus 
labores, como mujer casada'; don 
Pedro Llanos Pérez, de 65 años, 
casado, con domicilio' en Perú, 8, 
Distrito 2.°, Sección l.% profesión 
empleado, como cabeza de familia; 
doña Susana García Paramio, de 33 
años, casada, con domicilio' en Pa
dre Claret, 2, Distrito 6.°, Sección 
l.^ profesión sus labores, como' mu- 
j'eir casada; do'ña Marte dól Carmen 
Ferreras Pérez, de 34 años, casada, 
con domicilio en Real de Burgos, 8, 
Distrito 8.°, Sección 3.^, proifesión 
sus labores, como mujer casada; 
do'n Alfonso Pemánidez Puertas, de 
38 años, casaido, con domicilio en 
Real de Burgos, 8, Distrito 8.“, Sec
ción 3.^, profesión módico, como 
cabeza de familia; don Arturo' Sa
linas Lamarca, de 71 años, casa'do, 
con domicilio en Plaza San Miguel, 
9, Distrito 9.'’, Sección 5.^, profesión 
jubilado, como' cabeza de familia; 
don Mariano Illera Prieto', de 45
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años,, casado, con domiciiliio' en Ha- j 
za dei! Rosarillo, 3, Distriito 9.°, Sole- ] 
cion 5?, de profesión pdlicia arma
da, corno cabeza de fiamiilia; doña 
AsunCioin SánCbez Hernándfez, de 
42 años, casada, con el misimo' domi
cilio que eil anterior, de profesión 
sus labores, como mujer casada; 
doña María del Socorro Illera Prie
to, de 50 años, viuda, con el mismo 
domicilio que la anterior, de profe
sión modista, como cabeza de fami
lia; doña Rosario' Vázquez López, 
de 67 años, casada, con domicilio 
en Plaza de San Miguel, 9, Distri
to' 9?, Sección 5?, de profesión sus 
labores, como mujer casada; don 
Mariano Femánidez Alvarez, de 74 
años, casado, con domicilio en Ha
za de San Nicolás, 1, Distrito' 9.°, 
Sección 9?, de profesión mecánico, 
como cabeza de familia; doña Ma
rina Benito Oosín, de 70 años, ca
sada, con el mismo domicilio que el 
anterior, de profesión sus labores, 
como mujer' casada; 'doña Marina- 
Angelita Jiménez Martín, dé 28 
años, casada, don domicilio en calle 
de’ Salamanca, 33, Distrito’ 11, Sec
ción 1?, de profesión suS‘ labores, 
como mujer casada; don José Balea 
Puente, dé 31 años, casado, con el 
mismo domicilio que la anterior, 
profesión perito agrícola, como ca
beza de familia; doña María D0I0- 

i. res Rodríguez Rodríguez, de 29 
años, casada, con domicilio en Au
rora, 10, Distrito 11, Sección 3?, de 
profesión sus labores, como mujer 
casada; don Ildefonso’ Martín Teje
dor, die 32 años, casado, con el mis- 

• mo domicilio qué’ la anterior, die 
profesión obrero, como cabeza .de 
familia.

VILLABRAGIMA

Admitir, visto el informe de la 
Junta Municipal, las reclamaciones 
de don Modesto Herrero’ Martín y 
de su esposa doña Domitila Pérez 
AlonsO’, e incluirles en el Censo, 
como 'Cabeza de familia y mujer 
casada, respectivamente.

También acordó la Junta Provin
cial pubiieair los precedentes acuer
dos en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de di- 
oho artículo’ 10 de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 25 de- 
e’nero del presente año, al efecto' de 
admitir las apelaciones que pudie
ran preséntarse’ para ante la Au- 
dieneia Territorial!, dentro' dé los 
cuatro días naturales postleriores a 
la publicación.

Lo que se publica piara general 
conocimiento y en particular de- las 
personas interesadas.

Valladolid, 17 de mayo de 1968.— 
Eli presidente, Angel Cano y Sainz 
de Trapaga.—^E1 secretario, Jos’é 
Pascual Araujo.

2.036

DIPUTACION PROVINCIAL

Aüqulsiciún de artículos
Decretado por esta presidencia que se 

celebre concursillo para adquirir víveres 
y artículos con destino a los centros bené- 
fico-provinciales durante el próximo mes 
de junio del corriente año, por medio 
del presente anuncio se invita a todos los 
almacenistas y comerciantes de esta plaza 
para que, aquellos que lo deseen, envíen 
oferta de precios a que pueden entregar 
los artículos que a continuación se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Estado 
por importe de 6,00 pesetas, un timbre 
provincial de 6,00 pesetas y un timbre de 
Mutualidad de 3,00 pesetas, sin cuyos 
requisitos no serán tomadas en considera
ción, acompañando el correspondiente do
cumento de identidad, haciendo constar en 
el sobre «proposición para optar al sumi
nistro de...» (el artículo que sea), desde la 
publicación de este anuncio hasta las 
catorce horas del día 28 del actual, inclu
yendo una pequeña muestra del artículo 
0 artículos que se ofrezcan.

Los pliegos que se reciban para este 
concursiilo, previa la correspondiente 
apertura, serán examinados por la Comi
sión de Compras y Servicios, para propo
ner las adjudicaciones que procedan, 
reservándose siempre el aceptar las que 
juzgue más conveniente a los intereses 
provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la. Corporación provincial.

Los artículos que se adquieran se entre
garán de una sola vez en los Estable
cimientos respectivos dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación hecha a 
los abastecedores y en las horas que 
señalen los directores, a, excepción de la 
carne, huevos, pescado y leche de vaca, 
que se entregarán todos los días en la 
forma y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los diversos pescados 
incluidos en este anuncio, deben conside
rarse como aproximadas, pudiendo sufrir 
variación de alguna importancia.

Todos los artículos que se desean adqui
rir serán de procedencia nacional, atenién
dose los abastecedores a las sanciones 
que establece el Decreto de 4 de junio 
de 1935 y disposiciones vigentes en la 
actualidad, siempre que se justifique su 
incumplimiento; las cantidades y condicio
nes que han de reunir son las siguientes;

Aceitede oliva, 465 kilos.
Aceite vegetal, 465 kilos.
Alubias blancas, 40.0 kilos.
Alubias pintas, nuevas y de buena cali

dad, 400 kilos.
Arroz entero y sano, 250 kilos.

Azúcar, 1.060 kilos.
Bacalao fresco, 500 kilos.
Bacalao seco, en bacaladas grandes, 

450 kilos.
Bertorella, 300 kilos.
Besugo, gordo, fresco y de un kilo, como 

mínimo, 650 kilos.
Bonito, 400 kilos.
Bonito en escabeche, 80 kilos.
Canela en polvo, 5 kilos.
Cebada en grano, 640 kilos.
Congrio abierto, sin cabeza, 200 kilos.
Chocolate con leche, 100 kilos.
Dulce de membrillo, 15 kilos.
Fideos, 250 kilos.
Galletas, 15 kilos.
Garbanzos de buena cochura, 650 kilos.
Guisantes en lata, 40 kilos.
Harina de trigo para fabricación de pan, 

con arreglo a las características que obran 
en el expediente, 10.500 kilos.

Huevos de gallina, frescos y en debidas 
condiciones de consumo, 20.400 huevos.

Leche de vaca, cuya composición se 
aproximará a las condiciones que obran 
en el expediente, 13.150 litros.

Lentejas esterclizadas, 300 kilos.
Macarrones, 50 kilos.
Maíz en grano, 400 kilos.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, de 

'dos kilos de peso, como mínimo, 200 kilos
Mermelada de ciruela, 25 kilos.
Mermelada de melocotón, 25 kilos.
Pasta para sopa, variada, 700 kilos.
Patatas, de tamaño más bien grueso, 

rechazándose las que se hallen dañadas, 
6.000 kilos.

Pescadilla grande, abierta, fresca, de un 
kilo de peso, como mínimo, 750 kilos.

Piensos compuestos s/c 4, 1.950 kilos.
Pimentón, 12 kilos.
Ramera verde de pino, 500 cargas
Sal fina, 50 kilos.
Sal en grano para la cocina, 675 kilos.
Sal en grano para la panadería, 270 

kilos.
Salvado, 500 kilos.
Sardinas en aceite, 80 kilos.
Sardinas frescas, 600 kilos.
Sémola, 60 kilos.
Sosa Solvay, 300 kilos.
Suela de 1.®, 50 kilos.
Vaqueta, 30 kilos.
Vinagre de vino, 164 litros.
Vino blanco, 96 litros.
Vino común, 400 litros.
Las ofertas han de hacerse con los tim

bres y pólizas del reintegro pegados a las 
mismas y matados con la fecha del docu
mento en que se fijen, bajo apercibimiento 
de que, de no hacerlo así, será desestimada 
la proposición. *

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concursillo, 
no podrán ser mayores que los indicados 
por la tasa oficial para los respectivos 
artículos.
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Para la adjudicación de los artículos 
incluidos en el presente anuncio, se ten
drán en cuenta las muestras que han de 
acompañarse a las proposiciones, por cuya 
razón, cuando no se incluya dicha muestra, 
será desestimada la oferta, salvo en aque
llos artículos en que no sea posible su 
presentación en razón al tamaño o especial 
<ircunstancia.

El importe de los anuncios que para 
•este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» de 
la provincia, serán abonados por los abas
tecedores en proporción al valor total de 
los artículos adjudicados a cada uno.

Los directores de los Establecimientos, 
tan pronto como reciban los géneros, 
mandarán una muestra de los que sean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean analizados.

Si los artículos no se ajusfaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obliga
ción de retirarlos en el plazo que marque 
la Dirección, sustítuyéndoles por otros en 
las debidas condiciones y, caso de no 
rcalizarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a cosía del causan
te, el artículo rechazado; esta condición se 
■entenderá sin perjuicio de la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo se 
impondrá al abastecedor la pérdida del 10 
al 20 por 100 del artículo suministrado, 
sin perjuicio que si del examen de los 
mismos resultaran nocivos para la salud, 
exigir las responsabilidades que se de
riven.

Los concursantes que residan fuera de 
-la capital nombrarán en esta plaza persona 
que les represente y a quien se harán los 
pedidos y reclamaciones que haya lugar.

Valladolid, 18 de de mayo 1968. — El 
presidente, José Luis Mosquera Pérez.—El 
secretario, José Pascual Araujo.

2.037-1.515

ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Falencia

EDICTO

Por Decreto’ de fecha 24 de abril 
último', se ha acordado iniciar expe- 
diente de imoljiiBión en el Registro 
Municipal de Solares' de Edificación 

■ Forzosa, del número 47 de la Ave
nida Valladolid, y desconociiéndose 
el actual domicilio de don Julián 
Martín Velasco, que según infor
mes reside en Valladolid, se le re
quiere para que, en el plazo de 
quince días, pueda prese^ntar re- 
•cliamaciones en pro o en contra de 

dicha inclusión, a tenor del artículo 
314 del Reglamento de Organiza
ción y Régimen Jurídico de Coi'po- 
raciones Locales y cu mpiliendo' lo 
determinado por los artículos 142 y 
144 de la vigente Ley del Suelo y 
artículo 14 del Regliamento de' 5 de 
mai^'^e-dOOd. .
J Í^itóla,. V c^t mayo de 1968.— 
Slp^calde,. ( ilegibi^.
K ^^ / 1-937—1-516 
l ^las.

AGUILAR DE CAMPOS
En cum.pilimiento y a los' efectos 

del número 2, artículo 790 de' la 
vigente Ley die Régimen Local, se 
hallan expuestas al pútollco, en la 
Secretaría municipal, por un plazo 
de' quince días hábiles, a contar del 
siguiente ál de la inserción de este 
anuncio' en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, las cuentas de presu
puesto ordinario y de la Adminis
tración del Patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1967, con to
dos los justificantes y el dictamen 
de la Comisión corresp'ondiente, a 
fi'n de que durante dicho plazo* de 
expiosioión y los ocho días subsi
guientes, puedan formularse, por 
escrito, los reparos y observaciones
que se estimen pertinentes.
."^iHMiMI#»****»"*» '

1 Aguilar de^ C^npos, 9 de mayo de
1968.—El alc^ref Uiegible).

1.968—1.517

ATAQUINES
Confeccionadas las cuentas del 

presupuesto ordinario, la del Patri
monio y la de valores auxiliares e 
independientes d el ejercicio de 
1967, se hallan de manifiesto' al pú
blico; en la Secreta.ría de este 
Ayuntamiento, por término' de 
quince 'días, a efectos de examen, 
durante cuyo plazo y ocho' días si
guientes, pueden formularse los re
paros y observaciones, conforme a 
los preceptos de la vigente Ley de 
Régimen Local.

. ,.AtaQîaines,-13 d« mayo de' 1968.— 
El -alcaide', 'Mj^^or García.

1.966—1.518

CHAVES
En la Secretaría de 'este Munici

pio, se hallan expuestas ai público 
las cuentas de presupuesto y Ad
ministración del Patrimonio, por el 
piazO' de quince días, correspon
dientes al ejercicio de 1967, con los 
documentos que las justifican, du
rante dioho' plazo y ocho días más, 
puede'n ser examinadas y presentar 
reclamaciones, de conformidad* con 

el artículo 790 de la Ley de Régi
men'Local.

Bustillo de Chayes, 10 de mayo 
de 1968.—El allende, Benito Tarti- 
lán. '"

CORRALES DE D UERO
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario* y. la de Adminis
tración del Patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1967, quedan 
expuesltas al público, en la Secreta
ría de este* Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, con arreiglo 
a lo dispuesto en el artículo 790 de 
là Ley de Régimen Local, durante 
cuyo plazo y ocho días más, se po
drá formular, respecto a las mis
mas, las reclamaciones y obsérva- 
ciO'ne^ que consideren pertinentes. 

corrales de Duero*, 13 de mayo de 
1968.—íEl alCalíde; Victoriano* Ló- 
peç.f*^.

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA
Rend idas las cuentas del presu

puesto municipal ordinario de 1967, 
así como' 'las de la Administración 
del Patrimoinio y valores auxiliares 
e independientes dei presupuesto, 
quedan expuestas al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, du
rante quince días, a efectos de re- 
ciam,giciones.

Esguevillas *die Esgueva, 10 de 
mayo de 1968.—Él alcalde, Mariano 
Lóp^-.

45o „ '-eeg-i-ssi

MELGAR DE ABAJO
Rendidas, las cuentas municipales 

del prçsupuesto municipal! ordina
rio, la de Administración del Patri
monio y lias de valores indepen
dientes y auxiliares del presupues
to, correspondientes al ejercicio de 
1967, se hallan expuesta'S al públi
co', en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
conforme a lo 'dispuesto* en el ar
tículo 790 'de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo y 
ocho* días más, pueden interponerse 
las reclamaciones y obs*ervaciones
^ú5' estimen convenientes.

' Melgar de vAbajo, 13 de mayo de

NAVA DEL REY
Rendidas las cuentas 'del presu

puesto* 'extraordinario, para obras 
de saneamiento' y pavimentación, 
número 1 dfel 1966, e infoermadas
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por l’a Comisión reispiectiva, se expo
nen! ai púMiteo, con su® jœtificanteS', 
por un pilazo de quince días, para 
su examen, pudiendo, durante di
cho plazo y ocho días más, presen- 
tarsie,. comtra las mismas, las' recla
maciones' y oteg^aciones pertineh- 
te!§,.,j»enforme ^¿^rtículo 79’0 de la 
L^ de' RégimmTtoéál.

Nava defl. llev- 1 'de mayo de 
1998î-*^W-'’â®cQÏ ximinoi Pino.

1-993—1-523

PEÑAFIEL
. Dando cumpilimiento a cuanto se 

determina en el artículo 30 del Re
glamento de Organización y Fun
cionamiento' de las Corporac iones 
Locales, queda expuesto' al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
el expediente que se instruye en 
este Ayuntamiento para la modifi
cación dei escudo oficial de esta 
villa.

Peñafiel, 6 de mayo' de 1968.—El 
alcalde, Francisco Sapz Olmedo.

. V-*-^W5..L0RE'NTE
Rendidas las cuentas 'municipales' 

del presupuesto municipal oirdina- 
rio, las de Administración del Pa
trimonio y las de- valores indepen
dientes y auxiliares, correspondien
tes al ejecicio de 1967,. quedan ex
puestas al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, durante los 
cuales y ocho días más, podrán pre- 
sentarse los reparos y oibservacio- 
nes qu’e se «stimen pertinentes, en 
la forma prevista en el artícuto 790 
de la Ley de Régimen Local.

San^Jjíloúé^^ 10 de mayo de 
,,-.7¿«í;968T^Bil^^^3)(íe, 'Emilio' García.

q 1.979—1-525

, , SANTOVENIA^DE PISUERGA

.Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para «atender 
a los gastos de la pavimentación y 
aceras de las calles de esta locali
dad, denominadas Generalísimo y del 
Río»; estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábi
les, a partir de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, durante cuyo plazo todos 
los habitantes e interesados, podrán 
formular respecto al mismo las recla

maciones y observaciones que esti
men pertinentes con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 696 del texto 
refundido de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955-

SmJ^Q.yenia dç Pisuerga, ii de 
ma^ de 1968.-teS? alcalde, Francis-
co Arias.

' 1.973—1-526

TORDESILLAS
R endidas la’s cuentasi munie ipalies 

del presupuesto ordinario. Admi
nistración del Patrimonio’ y valores 
independientes, correspondientes' al 
ejercicio die 1967, se hallan expues
tas al público, con los documentos 
que las justifican, en ila Secretaría 
del Ayuntamiento, por término d-e 
qu inCe 'dibs, durante los cuales y 
ocho más, pueden examinarse- y 
presentarse las redamaciones' o re
paros que se estimen pertinentes, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 790, .jd^da^vigente Ley de

Toii^esillas, 7 de mayp de' 1968.—- 
El ail

974—1^527

TORRELOBATON
Rundidas las cuentas de los pre

supuestos extraordiñarios de los 
ejercidos de 1966 y 19'67,, confeccio
nados para el pago de la aportación 
del Ayuntamiento a la obra de red 
de distribución de agua y alcantari
llado de' la población, y para' pago 
de la obra adicional anterior, se 
hallan expuestas al público’, en la 
Secretaría d'e este Ayuntamiento, 
P'0'r espacio d'e quinCe días' hábiles', 
(Jurante' cuyo plazo y ocho días 
más, se pueden formular las recla
maciones que estimen pertinentes', 
conforme al artículo, 790 de la Ley 
d'e Régimen" Loical.
Torrelobatón^ li 'de m'ayo de 

19Í&8.—^El alcaide. '
1-995—1-528

TORRELOBATON
Rendidas las cuentas dei presu

puesto ordiinario, la de Administra
ción d'el Patrimonio' y la d-e valores 

independientes' delau xi liar es e
ejercicio d'e 1967, quedan de mani
fiesto' ail público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio' de 
quince 'días, durante los cuales y -, 
los ocho’ días siguientes, pueden ,^ 
presenitairse -reparos y observado- - 
nes' contra las mismas, conforme a

lo dispuesto en el artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local. .

Torrelobiatón,, 11 de mayo de 
l'9S&E=sEilU-’aflca^^ José- María Iz- 
qC^o.- ’

.1.994—1.529:

VILLiÁM b’EZ
Rendidas las cuentas municipales 

del presupuesto ordinario y las de 
A dm in.istraición dei Patrimonio, co- 
rrespondiientes al ejercicio de 1967, 
se hallan expuestas ál público', en 
la Secretaría municipal; por el pla
zo de quince días, para que puedan 
ser examinadas, y durante dicho 
plazo y los oCibo dálas siguientest, 
púedc'n presentarse reclamaciones 
en la forma prevenida en el artícu
lo 79'0 d'e la Ley de Régimen Local. 

Villabáñez, 30 de abril de 1968.— 
^g^.nlcalde.^'F'éíix J. de Puentes.

::^y-^I<OUERTE
A.'-las'dr^ mras dell día siguiénte'' 

hábil al en que se cumplan los 
veinte’ también hábiles; a contar 
des'de el siguiente dei que aparezca 
publicado' este anuncio, tendrá lu
gar, en este Ayu ntami'ento, la pri
mera subasta para el aprovecha
miento de 200 Qm. de espliego del 
monte Valdecojos, bajo la® condi- 
ciiones establecidas' en el pliego de 
conldiciones q'ue está a disposición, 
del público en Secretaría.

Las proposiciones para tornar 
parte en la subasta, serán presen- 
tada®, en Secretaría, desde, el día 
siguiente en que se publique este- 
anuncio hasta el anterior al seña
lado para la subasta.

Villafuerte, 7 de mayo de 1968.— 
El alcalde,, Andrés CasadO’.

1.943 — 1-531

f VILLAYA^ERIN
Jtend-ida^'las. cuntías municipales 

ddLypitegupuesto ordimario y las de- 
A'dministración del Patrim-onio, co
rrespondientes al ejercicio de 1967, 
se hallan expuestas al público, en 
'la Secretaría municipal, por' el pla
te' de quince días, para que puedan 
ser examinadas y durante dicho 
plazo y los ocho días siguientes, 
puedien presentarse redamaciones 
’en la forma prevenida en el artícu- 
.1'0 790 de la Ley de Régimen Local.

Villavaquerín, 30 de a br il de 
1'968.'—'El alcailde, Salvador de To-, 
rre. ,. j

15’0 1-977—1-532
-------- --  ----------------------------------

ÇÎIMPRWHTA BE LA UÎPU'TACTOX PROVUViVAI.

MCD 2022-L5


